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CONSTITUCION En da eluded de 
sat Pesncties de 

Ds ta auto, Enpital 

COMPANIA del! Ecuador, hoy 
  

DENOMINADA 3 ” 
  Veíntiocho 

  

129) de Junto de 
mil povesténtes 

AGENCIA: COLOCADORA DES: 

  

MOS noventa y tros, 
  

PRODUESEC Co: LTDA. ante mí, Doctor 
  

Magrigo Salgado 
  

Valdez, Notario 
  

  

A Vigtaino Minos 

       hurón 

  

mimtas. ..- comparecen: El - 
  

anñor Coronel Lutal 
  

Felipe fontalvo Salyálor, casado, por sus pra - 
  

pios derechos y ph su calidad de sandatario de - 
  

los señores Esónomista Lula Felipe Montalvo Pa     
des, casado/y Pablo Montalvo Paredes, soltero , 
  

conforme fonsta de tos documentos habilitantes — 

  

que se dgregan; ia señora Ximena ciontalvo de RL 
  

badeneira, casada, por sus propios derechosiy, el 
  

señor Marcelo Montalvo: Paredes, canado, por sus     
mm.) >e PORQIBO SALGADO VALDEZ
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propios derechos. — Lon comparecientes son mayo 
res de edad, de nacionalidad ecuntorianos, domi 
  

ciliados en esta cíudad de Quito, náollos para- 
  

contratar y poder obligarse, a quienes de cono- 
  

Cer doy fe 

  

y dicen que eleve a escritura públa 
  

ca la minutatue me entregan, cuyo tenor lítg 
  

sal y que   

  

es el alyuimntes SE 
  

NOTARIOS Enel Regi 

  

  

  

Públicas a 2u =argo, siryaso 

  

  

sas una de Constitución de Comparta de Hesconsz 
  

bilidad Limitada en las sig:ientes clfusulas + 
  

PRIMERAS CONPARECIS NTE S.- 
  

  

Comparecen a la celepración de la presente es 
  

  

esitura pública las siguientes personas: 
  

Coronel Lula Felipe Montalvo Sul   dor, por 
  

sus propios derechos y com samistorio de - 
  

los señores Economista Luls Felipe ontalvo P;     

reses y Paolo Montalvo Paredes; la señora X 

mena tonta jetraz y, el as 
lo Montalwo Pared 

  

- Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecustoriana, de matado clvil 
  

casados y domiciliados an, la ciudad de 
  

Quitos - Los comparecien 
tes expresan su voluntad 

de constituir una Compañía de hesponsabi- 
  

    lidad Limitada, al tenor de 19% EA A 
Estatutos que constan 

a continus ción:   
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SEGUNDAS ESTATUTOS DE LA 
  

COMPARIA CAPITULO PRIME 

  

  

RO.— 0E LA COMPAÑIA, DENOMINACION, 08 
JETO, DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 
  

Artículo Primero... DENOMINA 
  

CION . - La Compañía se denominará AGENCIA 
    

COLOCADORA DE SEGUROS PHODUCSEC Co LTOA. y 
  

se regirá cor las leyes dé la Repíblica del 
  

dor , espect: 

  

y los presentes estatutos 

  

la Compañía es: Desicarse a lo gestión de — 

  

os de seguro para una o varian compas 
  

As 

  

Aseguradoras legalmente establecidas en 
  

el pafsp Incluyendo el asssoraniento especia 
  

lizado en seguros cudiendo realizar estustos 
  

en este campo, tramitar y obtener pólizas de 
  

seguros a entera satt 
tes 

  

cción de sus clten — 
  

Sin envargo la Compañía no podrá dedi= 

  

  

carse a ninguno de los actos o contratos pre 
  

vistos en el artícúlo Diecisiete de la Ley 
General de Sancós.. Para el cumplimiento de 

su objeto la Ésmpanta podrá celebrar toda cla 

so de acti t contentos cer-itidos por 1 

  

  

  

leyes ecuátorianas.- Artículo Tor 
  

coro 

  

DURACION. La Companía — 
      tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS 

  199 s41GaDO VALDEZ 
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contados desde la fecna de inscrioción de la A 
AA | 
  

til. Este plazo posrá ser prorrogado o Sta 
sinufdo por resolución adoptada por la Junta 
  

  

cu 

  

General de Socios.= Art 

  

EQ. NACIONAL 

  

Dom 
  

CILIO. - La Compañía tiene condición de: 
  

ecuatoriana y su «ortctllo pelocipsl es le 
  

cludad de Quito, Por decisión de la Junta — 
  

General de Socios, puede establecer sucursas 
  

les, agencias o delegaciones en cuniquier 14 

gar del pals o del exterior. CAPITULO   

  

SEGUNDO . - DEL CASITAL Y DE LAS PAR 

        

     
   

TICIPACIONES + - Artículo Qui 
    

ED. CAPITAL. - £l capital soctal-    
de la Compañía as el de UN MILLON DE SUCRES 

(5/.11000.000,00), dividido en un mil parti- 

cipaciones de un mil sucres de valor cada una. 
  

Artículo Sext 00 NATUNALEZA 
DELAS PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y 

CESION . - Les participaciones son iguales, 
acumulativas e indlvisibles, pueden transmi= 

  

tirse por herencia, y cederse, de preferen —        
   
    

   
cla a 109 mismos socios, provio consentizien 

to unánime sel canital social expresado =n 

Junta General .= Artículo 36pt4 

mov CENTIFICADOS DE APORTA 
      C 10 N += La Compañía entregará a cada socto 
 



  

=d- 
un certificado de aportación, en el que cong 
  

tará necesariamente su cerácter de no negocia 
  

bie y el nimero de participaciones que por su 
  

e
n
 

e
n
 

- 

aporte le corresponten. Dicnos certificados 
  

secán tirmados por el Presidente y el úerente 

  

General de la Compañía, - CAPITULO - 
  

TERCERO .- DELA FORMACION DE LA = 
  

VOLUNTAD SOCIAL, DE LAU: 

  

Y ADME 
  

ESTRACIÓN a A 

  

tículo Qetavo= 
  

" FORMACION Y SXFR<SION DE LA va 
  

1 LUNTAD SOCIAL, -— La voluntad social — 
  

13 

  

je formará a través de resoluctonos de la Jun 
  

14 ta veneral de Socios, según lo previsto en el 
  

15 presente Estatutos %e manifestará frente a 
  

16 terceros a través de actuaciones del Gerente 
  

7   jencral.- Artículo Noveno . 
  

DIRECCION y ADMINESTRAC ION. 

La Compañía aurá dirigida y gobernada por la 
  

Junta Genaral de Socios, y odministrada por 
  

el Presidente y el Gerentó General.- Ag - 
  

22 tículo Dclrio. JUNTA 92 
  

23 MERAL DE SOÉIOS .- La Junta Sene- 
  

24 sal , constitufás cor los socios lecalmente 
  

25 convacados y feunidos , en el Brgano supra 
  

26 so de a caen 

  

y klene soderes para re 
  

solver todos los asuntos celactonados con los 
    negocios sociales y tomar, dentro de 109 1ím£ 
  

DR. RODRIGO SALOADO VALOEE 
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tes establecidos cor la Loy, cualquier decl = 
sión que crey: conveniente pora la buena =   

  
  

  

marcha de la Compañía, Sus atribuciones espa 
  

  

sfficas son ls sigulantest al Designar y ra | 
mover por las causas legales al Presidente y | 
al Gerente General de la Compañfa; b) Pronun 

    

  

clarse y: conocer sobre las cuentas, balances- 
  

e informes que presente el verente “eneral 3 
  

<) Resolver acerca del reparto de utiligades 
  

de acuergo con la Leyi d) Consentir en la ca 
sión de las participaciones y en la asmisión- 
    

ver el aumento o Sisminución del capital y le 
prórroga o disminución de la duración sel con 
      

trato soclelj £) Acordar la disolución antlct 
  

pada de la Compañta¡ Q) Decidir el gravasen- 

o la enajenación de inmuebles de la Comraní 
h) Acordar La exclusión de ano o varios soctos, 
  

de acuerdo con las causales estapiecidas en 
la Leyi 1) Disponer que se inicien las ac- 
  

siones correspondientes en contra de los admi 
  

nistradores; 3) Aprobar el presupuesto anual 
  

de la Compañtoj k) Ejercer las denás establ A 

  

cidas en la “ey de Compañtas.- Ar tícu-   

  

lo Décimo Primero CLASES 
DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS 

  

Las reuniones de la Junta General serán Orgi 
  

parias y Extraoedinarios. Los Ordinarias se      
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ibi 
efectuarán por lo menos uno vez al año, den= 
  

  o de los tres meses pustertores a la fina 
  

lización del ejeretelo económico de la Compa 
  

| —— fas paracconocer el balance anual, 133 lg= 
formes sue pres   ten el Presidente y el Og - 
  

rente General, la distsibución de Utilidades 
  

y suelquier otro asunto constente en la con= 
  

vocatoria, Las Extraordinarias s0 reunirán 

  

en cualquier Época de   AñOs= Tanto an las = 
  

Juntas Ordinarias como en las Extrsordinactes 
  

sólo posrán tratarse lós asuntos puntual iza= 
dos enla convocatoria.- Las convocatorias- 

serán hechas por mota susertta por el Geren= 
te vonoral y enviada a Lon socios con ocho 
  

afas:de anticipación por lo menos. No se 
  

contarán en estos ocho dfas ni la fecha de le 

torta ni la de ta reun Jun: 
la convocatoria debe ser enviada por correo 

certificado al lugar registrado més restente 
menta por el socio como du domicttti     o emtre 

gada al socio 9 a uy siembro de su familia o 

servidumbre. Sepíirá de constancía del envío 
de la convocargria, el matasellos de entrega 

/, en ol primar caso, o la firma = 

de recepetón on el segundo .= Elo los su 

  

cios que representen por lo nenos el dlez por     ciento del capital social, pográn solicitar 
  

29 HMBRIDO SALGADO VALDEZ
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E escrito, al Gerente Gsneral, en cualquier 
tiempo, la convocatoria a una Junta General, 

para que trate los asuntos que indiquen en su 
  

petición. Si el Gerente Veneral no lo hictere 
  

en el plazo de quince días, contados desde la 
fecha se recibo de la petición, $1 o los socios 

  ] 

  

que representen por lo menos el dtez por cien 
to (10%) del capital social, podrán recurrir 
  

al Superintendente de Compañías 391 lelzando — 
  

dicha convocatoria.- Cuando los sactos que re 
  

presenten la totalidad del cacital social se 
  

encuentren reunidos , personalmente o reprg - 

ado: sa 5 an cuado 
quier lugar dentro del territorio mactonal_, 
  

podrán, sin necesidad de preyla convocatoria, 
  

constituirse en Junta “eneral de Socios para 

tratar y resol 

  

sobre cusiesquiera suntos, 

sienpre que por unanimidad asi 1o decistecen; 
  

sán suscribir el Acta de la Junta bajo sanción 
  

de mulidad.- Sin embargo, cualquiera de los- 
concurrentes podrá oponerse a la clscusión de 
  

los asuntos sobre los cuales no se considere — 
suficientemente informados — Articulo 
  

Décimo Segundo. DERECHO - 
  

  

INFORMACION .- Todo soclo tig 
  

ne derecho a obtaner de lá Junta Jeneral de =   Socios los informes relacionados con los punto:       
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en discusión. 

  

  

  

  

  

tres días; sí la proposición fuere apoyada = 
  

por un número de socios que represmnte la - 
  

cuarzo carte del capital social por los con 
  curcintes « le Junta, Esto quedará difertón y 

al se pidiore un 

  

lenino mía 2ergo declasrá 
  

la mayoría que £s   'esente por lo menos la 
  

Fitad del capital soclal por los concurren= 
  

tes. Este derecho no podrá ejerceras sino= 

  

  

ina sola vez sonre el nismo 3smtow= A r- 

tículo DMctno Tercero. 
presio 

  

ENTE Y SECRETARIO DE LA 
  

JUNTA .- Las sestonos de las Juntas Geng 

rales serán ¿lelgidas poc el Presidente de- 

la Comachla, El Serente veneral actuerá eg 
mo Secrsterio, En caso de ausencia o falta 
  

del Presigente, lo reonplázará al socio de- 
  

algrado por la Junta, En caso de ausencia 
  

O falta del verenpé veneral actuará como 38 

cretario de la    
   

    

inte la persona que Ésta dg 
  

Leuto Detmo - 

  

  

e REPRESENTAC 1OM_ DE 

LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.-Los 

soctos concuerirán a la Junta deneral, per= 
Sonalmente O por medio ce sus sandetartas — 

        

RODRIGO SALOADO VALDEZ DR. BODAS 

 



10 
N
o
 

u
a
 

o
”
 

- 
o 

" 

2 
13 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

2 

25 

26 

——_ acreditados con ceder notarial o con mota 34, 
erita dirigido al Verente General de la Compa 
  

Ala, facultándole para Interventr en una se — 
  

  

Artículo Décimo 

Quinto. OVORUM Y Voracio 
  

  

La Junta ven=ral se considerará debí 
  

damente instalada en primera convocatoria, = 
  

cuando lsa concurrentes a ella emy renenten =   

  

más de la mitad del cap!     1 socti 
  

gunda convocatoría, la Junta se reuntrá con=   

  

el número de socios que asistan, debiendo ex 
  

presarse este particuler en la convocatoria. 
  

Las decisiones se tomarán por mayoría de vo= 
  

  tos del cap! tendió 

  

al social concurrente,   

  

dose que el socio tiene derecho a un voto por 
  

cada participación de un mil sueros. Los vo- 
  

  's en blanco y les abstenciones se sumerán — 
  

a la mayoría.= Les resoluciones de la Junta Ya 

L— neral son obligarorias para todos 10% socios, —| 
isiusive cara los immalutentes o los que 

  

  

ta:   mn en contrayain perjuicio de la acción 
que tlenen Gxtos para impugnar ante la Corte 
  

Superior de Justicia las rosoluciones de la 
  

Junta, en los términos de la Ley de Compañías. 
  

Artículo Décimo sexto.- 
  

ACTAS y EXPEDIENTES DE JUNTAS .- 
  

Después de celebrada una Junta veneral, dobe= 
    rá extenderse un Acta de dellberaciónes y    
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Hui 
  

acuerdos, que llevará las fiemas del Prosidente 
  

y del Secretario de la Jun   + Sompl iéncose ade 
  

más con lo estirulado en el artículo ctento —   

  

veintts   tro for, 

  

la Ley de Compañtas, 

  

masó, aserás , Un expediente de coda Junta, 
  

gue contendrá la copla del Acta y de los docu 
  

  tos que justifiquen que la convocatoria ha 
  

sido hiecna en la forms soMolada en la Loy y 
  

en los Estatatos. Se incorporarán también a 
  

dicho expediente todos los documentos «ue hy 
  

Bieren sigo conocidos por la Junta “enaral.- 
  

Artículo Décimo Séptimo 
  

REPRESENTACION LEGAL 2% 14 CO 

  

  

PAÑTA -- La representación legal, Judl — 
  

cial y extrajudtetal de la Compañía le ejer- 
  

cerá el verente veneral, Dentro de los ltnL 
  

tos del presente estatuto, el Úscente Gene — 
  

ral ze encuentra facultado para ejecutar a = 
  

nonora de la Compañía toda clase de actos y 
  

de cualquier natu     ant 

  

os Leza, siempe   

  

cuando tengan relación con el objero social 
  

de la Compañta/Áin perfulclo ss lo establert 
  

do en el artículo Doce dela Ley de Compantes, 
  

respecto Jtaccarosi Articulo Dg 
  

cimo Uctavos- DEL PRESIDEN 
  

E Y SUS ATHISUCIONES ¿la com 

  

    pañía tendrá un Presidente, que será elegido 
  

lA RODRIGO SALOADO VALDEZ 
 



por la Junta General de entre los cotos de la 
  

  

  

  

  

  

     
  

  

     
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 
> Compañía o fuera de ellos, para un perfogo — 

a de CENCO AÑOS, y podrá ser reelegido por pa 
4 ríodos iguales.- Jon sus funcioness a) 34 — 

5 pervigilar la cuens marcha de la compañía y- 
" el cumplimiento de le Ley y los Estatutos; 

7 b) Precidir y convocar , sl no lo hiclare el 

a Gerente General, a la Junta General e 
$ clon Artículo Décimo saven 

10 DEL GER= NTE GENSHAL, Y SUS A 

" TRIBUCTONES .- La Junta General elegirá 

12 [al gerente General ds la Compañía, 32 entra 
” los socios o fuera de ellos, pars un perisdo 
14 de CINCO AROS y podrá ser reelegido por pe 

15 rlodos iguales, Ropresentará a la Compañí 

16 y tendrá a su cargo la agmintatractón y cop 
w tonflidad de ella.= Son sus funciones 3 - 

18 a) Nombrar y remover al personal de la Compa 
19 Ata y sonalar sus remuneraciones, de confor 

20 dad en el presupuesto de aquella¡ b) Og- 

a ganizar las oficinas de la Compañíaj e) Su- 

» pervigilar las labores del personal de la - 
as Compañía; 4) Dirigir el movimiento económi 

24 co-finenciero de la Compañía; e) Presentar- 
as a la Junta veneral Ueainaria de Socios; un 

:ss' informe anual y el balance que cafioje la 9i 

7 tuación econímica de la Compañía, la cuenta- 
an de pérdidas y ganancias; la propuesta de dis 
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sons 
  

tribución de utilidades; todo ello an el pla | 
  

x0 de sesenta días a contar de la terming - | 
ción cel respectivo ejercicio económico y - 

£) Manejar la caja y cartora de valores y - 
9) Cuidar del arcnivo y corresponcencia de = 

  

    

la 

  

parta; 9) Llevar sos libros de Acta   
  

  Y de Participaciones y clos de la Compañía 
  

- 1 Convocar a Junta “oner 41 de docto:   ES 
  

suar como, Secrstario de la unta Gen: 

  

  

%) intervente en is celebración de actos y 
  

contratos a nombre de la Compañía, de confor 
  

idad con sl presente estatuto 1) Interua 
  

nte 

  

escrituras públi    Actón,   3   quí 
  

enajenación de bienes inmuebles de la Compas 

Ma, o enel establecimiento de gravámenes - 

sore ellos; sl Intervenir enel otorganien 

to de escrituras públicas que contengan re - 

formas al Estatuto de la Comcaifay 0) Fic = 
de ha Compañíaz m) Consta - 

  

mar los shequ 
  

tule apoderado > procurador para aquellos as     
tos que la faculten la/Ley y el presente es 
  

tatutoz 0) Ejerces/las denás atribuciones -    

en dá ley de Compañtas,= Artte       
SUBRO GACION +.   

  

Cuando taltare o estuviere impedido el Presi 
  

sente lo subrogará la personas designada por 

la vunta deneral de Socios. Enausencia o     
  

"RIGO 34/9400 VALDEZ
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impedimento del Gerente General lo cemmplora- 
  

76 el Presidente , hasta que la 
  

  

de Socios adopte las Jecislones pertinantes.- 
  

CAPITULO CUARTO. DEL REPARTO 
  

DE UTILIDADES y EJERCICIO ECONOMICO, 0183 

LUCION Y LIQUIDACIÓN = Ar 
     Viglestmo Primer 
  

O) DE UTILIDADES +.-1 

  

  

  se repartirán a los soclos en prororción « sus 
  

participarlones pagadas, uns vez que fueren 
  

las degucctones paro el fondo - 
serva legal, para reservas especiales que se 
  

hubo 

  

en creado y las previstas por las Leyes 
  

  

peciales.= Artícuto Vigésimo 
  

Segundo. EJERCICIO ECONOMI 
  

El ejercicio sconánico de la Compañía, co 

  

correrá deste el primero de onero hasta el — 
  

treinta y/uno de diciembre de cada año + — 
  

Articulo Vigésimo Tercero.- 
  

DISOLUCION LIQUIBDACION <= La 
  

Companía se disolverá por cualquiera de Las 
  

causas establecidas en el artículo cuarto de 
  

la Ley Número Treinta y uno de veintiocho de 
  

Junio de mil novecientos osnenta y nueve, pu 
  

biicada en el As 

  

stro Oflcial Número Doscien 
  

tos veintidós de veintinuava de Junio de mil 
  

novecientos >chen:a y nueve. Para ofectos de 
    
  

1ón se estará a lo que    
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ets; la Ley de Compañía,   caso de 

  

Liguidación actuarártomo ¡iquicadores el Ge 

ren Junta General 

  

decida que actúe otra persona. Artfcy   

  

lo Vigéstas Cu 

  

9% - 
      

  

HAS COMPLEMENTANIAS.- En 
  

lo no previsto en los present   2 entatutos, — 
  

se estará a lo que dispone la ¿ay de Compa — 
Alas y sue Heglamentos y 2us eventuales ceros 
  

maz se entenderán tr   Eporadas a este contra 
  

to. TERCERA? INTEGHACION Y PA- 
GO DE CAPITAL .- El capital social de — PITA. copita! sectende— | 
la Compañía 01 el de UN MILLON DS SUCKES, y 
'5tá íntegramente suscrito y paga 

  

  

do em le siguiente forma : 
  

  

CAPITAL CAP= PAG» CAPePOR PART] 

400.009 200.009 200.009 

ds P.Montalvo S. v5/000 15,000 
imena M.de Rivadeneira 150.000 75.000 75.000 150 

larcelo Montalvo 150.000 75.000 78/00 150 
Ls F.Montalvo Paredes 154.000 — 75.000 75.000 150| 

TOTAL S/. “000.000 500.c00 “00.000 2.000] 

P 

  

  

  

CUA RT Ae ORTES .- Los socios pagan 
  

a 1 numerario mestant panacar! 
en la cuenta de integcación de capital ablerte   Comanñt:    conforme con: 

  

del. 

  

  
DR. RODRIGO, SALOADO VALDEZ 
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certificado de depósito bancario que se acompa 
Ma. La parte del capital susertto 

  

    

será cubierta por los socios en el plaro de un 
año contado a partir de la constitución de la 
    

  

Disposición Transitoria Prime 
sa . - Nómbrose como Gerente Ueneral de   

  
  

  

Compañía el señortrelo Montalva Paredes y cg 
  

mo Preside:    A Coranel Luts Felipe Montalva 
  

salvador.- Otsposición Transitoria Segun - 
  

da. — Facúltase al Doctor Hoberto Salgado - 
  

Valcez y/o Licenciado Edisson Viteri Ge para 
  

que realicen todos los trámites concernient   
  

a la aprobación , publicación del extracto e 
  

inserisción y más diligencias que ocasionar: 

  

  

al presente contrato, Usted, señor Notario , 
  

se servirá agregar las derás clgusules de es- 
tilo necesarias para la perfecta validez de 
  

esta Escrituras. - Hasta aquí - 

la minuta que se molta firmada - 
por el Señor Doctor foberto Salga   

  

do Valdez, Abogado con Matefcula - 
  

Profesional Número Mil trescientos aeten- 
  

te y tres del Colegio de Ava 
  

gados de Quito, la misma que- 
los comparecientes acepten y ratifi- 
  

can en todas sus partes y lelda que 
  

les fue fntezramente esta esertty 
  

  10, 14       por mí el mo        
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o
u
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12 

13 

15 

16 

v 
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doy te. - PIRMADO) Coronel Luis Pelipe 

Montalvo 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

  

¿Ava 

  

160= 
MADO) Sra. Ximena Montalvo de Rinadeneira, | 

Er      

c:      7021683 

  

- FIAMADO) Sr, Macce | 
redes, CC. NO 17AOIIIIIG, 

  

lo Montalvo 
  

FIRMADO) El Notart 

  

  

Salgado Valden > === === -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS MASILITANTES: 

  
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ
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1 
1 

1“ 

16 

Y 

16 

  

    

  

de Junto de 
  

mil novecientos 
    

A FAVOR DELA noventa y tre 
Doctor. 

Hodrigo Salgado 

  

       
CANEL. LUIS FELIPE MONTALVO ante rf     

SALVADOR «-   
  

Valdez, Notario 
    

CUANTIA Yigésico Noveno 

  

    

INDITERMINADA - — del Cantón Quito, 
  

Ma comparece; El 

  

_——_señor Economista | 

sedes, , por sus propios: 

<a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 
  

    y que transcrito es el siguientes 5 3 Ñ OR 

mn) COMA RO SALGADO VALDIS 
     



' . -0-    

   
   

  

  
  

    
   

    

  

    

  

      

      
    

    

    
  

  

  

    

  

  

  

  

    

    
     

   

  

   
     

1 2 
a alrvase insertar la alguteg 

un podar mapectal al tenor de - 
sy q — 

A las siguientes cigusuissi Eonia 

s 

. 
7 

a 
o con domictiso en ta ciudad ve Gulto, a quien pa- 

A le denominará como ei Mantente. 

2 

» 

€ ssoilo y auficiente — 

As s1 Coró 

35 mel Luís Peltpe sontelvo drlonaor, ciudadano ecua 

” sito, a 
PES blica del Ecvacor, a quien para etestos de aste- 

a instrumento se la Sencsinarl como pi Mandatario, 

20 Ea queen calida! do tal puets jui lnar obli 
a mente, los sigulentos actos: Uno .> Comprrecer 

E 

a 

2 

25 

28 soso sucio de taula | 
v ma, ausertolendo en dinero la suma co Ciento Cig | 

2 cuenta Mil Suctes en presto    



" 
12 
13 

16 

v 

18 

1 

20 
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Doa q- Concurtir a nombre del mandante 
  

a las Juntas Goneralos de la referida compañía y 
  

cusiquiera fueran los asuntos 
mo aumento o disminución del capitel social, peó 

Eroga o 54 
  

  

inuelón de plazo de duración de 1 
compañía, fusión, transformación o reactivación 

  
  

de la      

    

  

  

    +0! lstoaciones, sectones, 

  Ppantas leyal 
  

  

Cuatroj=ad 
     Lactán del sanidante 

       GeBIOs en favor te La Compa 

  

biendo las corres 
  

  

  

ess, ClnsSj- Para que 
  

    

dades que gene 
  

    entimianto para ser -— | 

  

utilizadas en o2pé finoligad distinto, slempre y 
  ca 

  

40 es 

  

lo que resublva la - 
  

Junta GenerÁ! de Socios de "Agencia Colocadora — 
  

de se:      PRODUCSEC Cs! LTDA» 3.- En 
  

generay, para que gerza bre del =andénte — 

  

  

  

todo los derechos y cumpla con tadas las obliga 
  

ciones que en la calidad as   veto dena realizar 
dentro de la com 

  

516 te. Para que ce- 

  

      lebre a nompre y rerresantación del mandante, toda 
  

DM. RODRIGO SALGADO VALDEZ



  

sión de partictpacionen¡- Ue ho 

  

todas 

  

cumplimiento de 

Colegio de Abogados se Julto, la alexa que el con 

sareciente acepta todas sus partes 
Y lelda que le fue integramente asta escritura — 

Oy firsa conmigo en unidad de 

to de todo lo cuel doy fa. - FIRMADO)    



    
ante mí, en te de ello confiero «sta 
COPIA CERTIFICADA DEP 

y = 
ECON, LUIS FELIPE 

  A ESPICIAL. , OTORGADO. 

¡TALNO PAYEDES 

  

EL CH 

  

.. LUIS FELIPE MONT LVO     

  

PUIMENA y A zx 2 

  

    

  

  

  
  

              

PAL MODRIF ALOADO VALOI? 

 



  

  

f 

7 quizo, 15 de s 

Dra 

Por la prese: 
padre , señor € 

  

  conficeo poder 
oncl ¿ata Folipe Monta % Para que an ms nombre y entación pueda par: par legalmante un la cuncr-pe-ón de una o blica para la ereación de Una Au guros, cuya denominación o rar: 

         

     
    
   

   

    

  

         

  movia no mente autorizada por la Supetinteme.e Dicha compañía doberá contar con yn ca; + S/. 1'000.000,00, de suna de 5/. 00.000,00. 

  

El señor Coronel Montalvo queda debidamente para suscribir a ai dicho a Erospondiento escritora púb : Generales, con plenos 

facultado 
        

    

      

     
E 

| 

| EIA AI na) 
AAA (A a 

1 arpa hato De su a) ¡ ne Ra era 
AS 

     



  

   

  

RAZON DE PROTOCULIZACILN : 2 nedigs de! Dncter Aenerto 
Salgeno velaez , pl día ce moy , em el Montetrc cm Es 
esitures Mísitcas de lo Notaría Vinbelao Muvena 7 sl 
cerao encima fed Ctbd nos 

  

Las el docummnto que   

amteceda , - ito, qulrea me orto     
Elentas noventa y tres. 

  

DOGTOR AcomIcL satuaoo valuez 
AGTAMIC VIGESIRO AGUERO DEL GÁNTOS QUITO 

  

Gn protorolizé 
ento mí, an fa de milo conflero auto PARTNERS 
COPIA CEMTIFICADA , ftrmeds y sellgaé en Sutra Ja cuin= 
ceca abril ce mil novectentos” novente y tods .- 

/ y 
£ dto 

DOCJÓN AcosIao sacsñou vALpÉz 
AOTARIO, pi ADUENO DEL CANJÓN QUITO 

 



    

  

a Señor doctor koberto Salgado Valdás 
A Eaíficto Plarón, áto. pt 

  

Pineba SL y Av: Orellana 
Ciudes. 
De nl considuración: 

Ln cespuento a au carta de 2 de abril del presente año, en la 
. cual solicita aprobación de le razón socia! Agencia Colocadora 

- de Seguros PROMCSEC CiLIDA., le meniflesto que esta 
7d Superintendencia de lancos aprueba y segiatco lu razón social 

Pp molícitado, para que pueda cóntimuar coo los trámites de 
constitución, 

  

    

Adenás, le informo que procede dejar sin efecto ln oprobación de 
Colocadora de Seguros PRODOSEC C. LTDA. 

= Muy stentununta, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

 



-13- 

BANCO DELA amis 

  

Pablo Montalvo Paredes 

    

Home rectido de, Crvol. Luis P, Bontalvo Salvador 75.000,00. 
Xinena Montalvo de Ríbadent 23.000,00 
Marcelo Moltalvo Paredes 13.000,00 
Luís F. Montalvo Paredos 75.000,00 

S/. 500.000,00 
SOM QUINIENTOS MIL 00/100 

¡Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que ue ha asar en auto Bac a potro de a como en omar q pa derma 

AGENCIA. COLOCADORA DE 

  

EOLROS PRODIESEL €. LIDA. 

  El vaor conspondiete a que ceicado sad puesto en cuenta a dipesición de os acrinavadores de la compañía las pronto sea careta, e lo qual aborda pemanta a 
Banco la reepeciv documentació que comprende. Eros y Nomtramiuntos dbidamerte inacilosy el Ceniicado de la Suparioiendanca de Compañías lncando que el lama de 
recta e encarta sort, 

En caso de que mo lagare a hac la <onsilucón de la compañía y dnsisinen de ese 
Propón, lez personas que han reci este confiado pata que $0 et pueda devolver el vas respecto, deberan entegar al Barco e peseta canica original yla utoiación rada al ela pr a Eapetiardarcs ds Compas. 

May arameo, 

   

  

Quito, 06 de Abril de 1993 
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Se otorgó 
  

lo conf PRIMERA       

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución NO 93,1,1.1. 1405, - 
  

dictada por la Superintendencia de Compañías el 

21 de Julio de 1.993, fue aprobada la escritura 
  

pública de Constitución de la Compañía denomina 

    

daz AGENCIA COLQCADORA Df 
LTDA, , otorgada ante mí el 28 de Jyolo de 1.993. 
  

      Tomé nota de este 

  

  

  

  

    

  

      
     



PPUBLICA DEL EcuAcOn 
DENCIA DE COMPAÑIAS 

  

          
     

      

   
    

pai al bo air Bib Vilos de Sola de 
ue de dnálcado e A AAA 

y al add a nde tr al ds 

  

dd ns e 

  

ea Gurabo e a 

  

qa uds Bátisaicdi de dm elas 

  

has atento     

  

Evaniraa 

           
  

  

  

lo e Ys La ea a Me RRE er 408 lun Coi 
ln de cubarivs údtriona ofi 

mesero Vabeae avueo al da 
rela ds de 

A cimmtución y 
     

  

       

    
   

 



    

   

22 | neruaLica DEL EcUADOn 
ERINTENDINCIA DE COMPASIAS: 

  

la PIQUE Ciao ba 

  

(Co rt echa quedo imita pee 
bee erolucidn bajo e (25, 

 


